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1. OBJETIVO

Este documento establece los pasos para realizar en el proceso de selección y reclutamiento del personal académico en la sede Antofagasta, de la Universidad del Mar.
2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica en  todas las carreras  de la Universidad del Mar, sede Antofagasta.
3. RESPONSABILIDADES

· Rectoría

· Vicerrectoría Académica.

· Dirección de Escuela.

· Jefatura de Carrera

· RRHH
· DAF

· Jefes y encargados de Unidad

4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Manual de Competencias.
· Criterios y Procedimiento para la planificación, ejecución y de Asignación Docente.

· Instructivo Plan de Carrera Funcionaria Trabajadores No  Docente
5. TERMINOLOGÍA

· No Aplica
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia con el levantamiento interno de la necesidad de contratación de servicio docente en alguna carrera o escuela de la sede:

6.1
  La solicitud de servicio docente debe venir acompañada de la descripción del perfil requerido.

6.2
Teniendo en conocimiento el perfil requerido, se llama a concurso público interno /externo a través de publicaciones en la prensa y/o sitio web de la universidad.

6.3
 El directivo de la unidad que requiere el servicio docente reúne los antecedentes de los postulantes: currículum vitae según formato oficial sumando a los documentos que acrediten título profesional, grado académico, responsabilidades anteriores, cursos de perfeccionamientos, publicaciones, investigaciones, pretensiones de salario, etc.

6.4
Luego de éste etapa, levantan una base de datos y selecciona tres potenciales candidatos en orden de prelación.

6.5
Los tres candidatos sostendrán una entrevista con Rectoría o la dirección a que esta delegue la responsabilidad, en la entrevista se realizará la oferta de salario, se describirán las funciones y tareas, y realizará un cuestionario de preguntas y situaciones a resolver directamente relacionados con el perfil del cargo. 

6.6
Luego de la entrevista, los postulantes deberán realizar un test psicológico.

6.7
Vistos los antecedentes recabados se realizará la selección del docente, con la participación de una comisión formada por un representante de la unidad que requiere el servicio, Vicerrectoría académica y Rectoría.
6.8
Luego la unidad realizará la solicitud de contratación que será visada por Rectoría y Vicerrectoría académica, a través de un formulario en duplicado.

6.9
De los dos formularios de solicitud de contratación, uno quedará en el archivo de la unidad y el segundo será enviado a Recursos Humanos, adjuntando: CV y documentos legalizados.

6.10
Recursos Humanos realizará la apertura de la ficha del docente y comunicará la contratación a: Direcciones y Jefaturas de Carreras de las distintas Escuelas, Bienestar de personal, Coordinación Académica, Biblioteca y departamento de computación; siendo estas dos últimas unidades las que deberán abrir registro para la solicitud de bibliografía y acceso a correo electrónico institucional. 

7. REGISTROS

· Currículo Vitae.
· Títulos y Grados Académicos
· Formato entrevista institucional
· Contrato de Prestación de Servicios
8. ANEXOS
Criterios y Procedimiento para la planificación, ejecución y de Asignación Docente
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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